RES.Nº 833/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E.E.Nº 2018-17-1-0000122, Ent.N° 6671/17)

VISTO: el Oficio Nº 774/2017 de fecha 15/12/17.remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la venia y autorización requerida para dar en comodato por un plazo de 10 años, el inmueble Padrón 15.077 de la zona rural del Departamento de Cerro Largo; 
RESULTANDO: 1)  que según surge de las presentes actuaciones, la Empresa Seamus SA es una empresa creada para desarrollar una industria metalúrgica innovadora en sus procesos y sus productos, la que fabricará productos para la minería subterránea, construcción de túneles y puentes atirantados (suspendidos por cables);
2) que Cerro Largo, y Melo en particular, reúnen ventajas logísticas locales por su cercanía a Brasil, destacando que el proceso de producción no genera efluentes líquidos, ni contaminantes, por lo que se trata de un emprendimiento amigable con el medio ambiente;
3) que el Padrón Nº 15.077, predio municipal, se encuentra ubicado sobre el camino y la Ruta 8;
4) que por Resolución Nº 911/2017 de fecha 03/10/17, el Intendente de Cerro Largo dispuso aprobar la suscripción del presente contrato de comodato con la empresa Seamus Trading Sociedad Anónima (Bolting), cuyo objeto es el predio identificado con el Padrón rural Nº 15.077 del Departamento de Cerro Largo, hasta el 30/06/2020, y solicitar la respectiva venia para brindar a la empresa la opción de compra del predio siempre que la misma cumpla con las condiciones establecidas;    
5) que según Nota de fecha 27/10/17, con fecha 03/10/17 la Intendencia de Cerro Largo suscribió el referido contrato, por el plazo hasta el fin del presente período administrativo;
6) que el Intendente por Oficio Nº 283/2017 de fecha 1º/11/17, remitió un Proyecto de Decreto a los efectos de obtener la venia correspondiente para otorgar en comodato el inmueble Padrón Nº 15.077 ubicado en Parque Industrial, a favor de la Empresa Seamus Trading Sociedad Anónima (Bolting)  por un plazo de 10 años contados a partir del otorgamiento y firma del contrato, siendo de cargo de la Empresa referida, todos los costos de instalación y montaje, de los procesos de fabricación y demás obligaciones de índole laboral y con las instituciones del Estado;
7) que en garantía del cumplimiento del contrato de comodato, la Empresa deberá prendar sus maquinarias a favor de la Intendencia Departamental de Cerro Largo;
8) que asimismo, se otorgue la venia para enajenar el bien inmueble a la Empresa Seamus Trading SA, luego del vencimiento del plazo pactado en el comodato, siempre que la empresa cumpliere con: 
a)  generar y mantener 25 puestos de trabajo, para ciudadanos domiciliados en el Departamento de Cerro Largo, a partir de culminado el tercer año del comodato, y durante todo el plazo restante;
b) que luego del primer año de funcionamiento de la Empresa, entendiendo por tal la etapa de producción, exporte un monto mensual de U$S 800.000;
c) que el funcionamiento de la Empresa, se realice durante todo el año sin zafralidad; y 
d) realice una inversión en equipamiento destinado al emprendimiento de     U$S 1:000.000;
9)  que la Junta Departamental de Cerro Largo otorgó con fecha 14/12/17, Decreto Nº 45/17 la venia solicitada por unanimidad de 27 ediles presentes en Sala;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 Numerales 2 y 10 de la Ley 9.515;
			2) que si bien no se invoca ninguna causal legal de excepción para la contratación directa, tratándose de una propuesta específica, se entiende configurada la causal establecida en el Artículo 33 Nral. 9 (no ser posible la licitación);
			3) que oportunamente la enajenación proyectada deberá someterse al control de legalidad que compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Cerro Largo;
4) Devolver las actuaciones. 
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